
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:             Revisión de cuota alimentaria  

Procedencia:    Defensoría de Familia de Pacho 

Padres:               Erika Paola López Hernández 

                            Luis Martin Beltrán Muñoz(solicitante) 

Radicación:       2022–00006 

 

 Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

 

CORREGIR en los términos del artículo 286 del C. G. del P., el error por 

cambio de palabras que se ve reflejado en el numeral cuarto del auto 

admisorio, del proceso de la referencia. En consecuencia, deberá 

entenderse que se mantiene la cuota fijada en la resolución 036 del 3 de 

noviembre de 2021, y no como quedó anotado.  

Téngase en cuenta que este auto hace parte integral del auto 

admisorio. Los demás puntos, se mantiene incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 
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